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En cumplim¡ento de la Cláusula Octava: ,'EVALUACIÓN DE LOS SERVICtOS
TECNICOS INFORMES Y F|N|QUITOS", de¡ contrato No. DGH-26-2012.C2 celebrado entre
la DiÍecció.r General de H¡drocarbuios y mi persona, me permito presentarle el INFORME
PARCIAL de labores correspond¡ente a las actividades desarrolladas en el periodo
comprendido del 01 al 30 de nov¡embre de 2012.

a. Asesorar en los procedimientos de verificación de estaciones de servicio y en la
aplicación de controles de calidad de combustibles y équipos de despacho, con el
¡aboratorio móv¡l del l\¡inislerio de Eneroía v [,4inas

Elaboración de proyectos de dictámenes referentes a garantizar el cumplimiento de
especificaciones de calidad de produclos despachado9, y cumplimiento de medidas
de seguridad, en estaciones de selv¡cio y terminales de almacenamiento

Efectúa visitas de superv¡'ión, conjuntamente con et personal de otras instituciones
de gobierno, para establecer que los equipos de despacho de productos petroleros
se encuentren debidamente calibrados

Comprueba y rinde los informes correspondientes, en lo que respecta a la atenc¡ón
de denuncias relac¡onadas con la calidad y cantidad de combust¡ble despachado en

estaciones de servicio y terminales de almacenam¡enlo, y por la falta de medidas
de seguridad observadas en las mismas

Analizat y rev¡sar los reportes de calibración de equipos de despacho de
combust¡bles

Part¡cipa en el proceso de verificación tendiente a establecer que toda instalacion)
cuenle con el equipo apropiado para casos de emergencia y contjngenc¡a

b.

c.

f.

Vo.Bo.
Ing. J

Jefe del

d.

E' material generado por estas actividades
Departamento de Fiscal¡zación Técnica

se encuentra a disposicrón en el

ntej

Depa lización Técnica

Ing. Lu

f-**,\
-ft!¡r91,^ g
n$lcclÓilGtl|!3al dVo.Bo.

Director


